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Sección ADMINISTRATIVA 
LEY N"859 
Ref.: Expte. No SO-1757/88. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de, 

LEY: 
Artículo 19 - Dónase al municipio de Hipólito Yrigoyen una frac- 

ción de terreno identificado como Catastro NQl4.708, Sección "A". 
hbanzana 20-18, Parcela 1, de ~ropiedad del Estado Provincial en la 
ciudad de RipGlito Yrigoyen. 

I,a superficie de dicha fracción es de 517,78 mts.2, con doce me- 
trQs de frente por &,?S metros de fondo, según   la no de mens~ra  y 
riPsrnernbramiento No 01.710 de la Direccióii General de Inipuebles de 
l , ~  Provincia. 

Art. 2 O  - La presente donación es con el cargo de que el des- 
tino final del inmueble sea el de la construcción de un edificio des- 
tinaclo al funcionamieilto de la oficina de la Empresa Nacional de 
Correos y Telégrafos, dentro del plazo máximo de seis (6) años de 
promulgada la presente ley. 

Ait. 3 O  - Corimníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a 

un día del mes de diciembre del año mil novecientos o~ehenta y ocho. 
B. Alfredo Musalem Héctor Manuel Canto 

Presidente Vicepresidente lo 
Cámara de Diputados Cámará de Senadores 

Dr. Raúl iRomán! Marcelo Olive* 
Secretado Sametario Legislati& 

Cám~axa de Diputados Cámara de Senadoresi 
Salta, 22 de Diciembre de 1988 

DECRETO No 2492 
Ministerio de Gobierno 

Expediente No 90-1757$88 
El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRnTA: 
Téngase por Ley de la Provincia No 6539; cúmplase, comuníquese, pubü- 

ouese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.- 
CORNEJO - Pieve - Solá Figueroa 

DECRETOS to N? 2.150/85 y de la Direación General de 
Inmuebles, y 

Salta, 21 de Diciembre de 1988 CONCIDERtANDO: 
DECRETO N? 2428 

Ministerio de Emnomía Que corresponde la adjudicación de las par- 
celas a suls solicitantes-ocupantes que han reu- 

Secretaría de Estado de Hacienda y Finanzas nido los requisitos de1 Programa de Regdari. 
Expediente No 10-05657/87 zación Jurídica y han cumplimentadu las exi. 

Visto los informes de la Comisión de Adju- genlcias establedas por la Resoución N. 99/87 
dicacionw creada pos el articulo 30 del DWR" de la Superintendencia Nacioilal de Fronteras; 






























